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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Parle de Arárai/x recibido esta mañana.
Estadística diaria de los enfermos y fallecidos y de las clases de enfermedades reinantes en este distrito municipal. •

Clasificación 
de las enfermedades.

Acometidos 
en el día 

de la fecha. 
Var. Ilem.

Existencia 
del aniei ior.

Vrar. Hem.

TOTALES.

Far. Ilem.

CURADOS. MUERTOS. QUEDAN 
existentes.

Var. Ilem. Jar. Ilem. Var. Ilem.

Cólera-morbo . .................. . » y )) 3 » » » D » » » »
Calenturas intermitentes. . . » 3 - Y - 2 4 5 » » » » 4 5
Id. verminosas.................... . » B 1 B 1 9 » . » » 1 »
Gástricas.............................. . » 1 1 » 1 1 » B 1 1
Aneurisma de la subclavia. . » B » 1 V 1 D )) » » 1
Bronquitis crónica.............. . D » » 1 » 1 » 1 » » »
Tisis..................................... . » O 1 » 1 » » » 1 »
Hipertrofia del corazón. . . . B B » 1 n 1 * » . » » 1

------  ---- — ------- - ----- ------ ------- — — — —---—
Totales . . . . » 4 1 5 1 9 » 1 » x> 7 8

Andraitx I.0 de octubre á las siete de la noche de 1854.—Bernardo Alcmañy.
Y he dispuesto se inserte en los periódicos de esta capital para conocimiento y 

satisfacción óe! público. Palma 2 de octubre de 1854.—José Miguel Trias.

(Númeio 498.)
Beneficencia y sanidad.—Circular.— En la Ga

ceta de Madrid num. 644, del 7 de este mes, se 
halla la real urden espedida el t.°, que dice lo si
guiente;

La comisión reunida del consejo de sanidad y 
de ía junta general de beneficencia me ha presen
tado en el día de ayer el siguiente dictamen;

Exmo. Si .: La comisión del consejo de sanidad 
y de la junta general de beneficencia encargada 
de examinar las disposiciones que rigen sobre ca
lamidades públicas, y de proponer al Gobierno de 
S. M. las que crea deben adoptarse desde luego, 
para prevenir -ó atenuar los estragos del cólera- 
morbo asiático, que desgraciadamente existe en 
varios puntos de la Península, se ha dedicado á 
este importante cometido con el ínteres y urgen
cia que de suyo exige.

Para no hacer demasiado difuso este escrito, y 
porque no es ocasión de discutir acerca de las 
temías generales sobre la aplicación mas ó menos 
eficaz de diferentes medidas de precaución Ante
riores á la invasión del mal, entiende la comisión 
que la cuestión de actualidad es la de considerar 
el peligro como existente, y de ocuparse por con
siguiente de combatirle por lodos medios.

En las diferentes disposiciones adoptadae por el 
ministerio de la Gobernación desde el año de 1849 
en que el cólera volvió á extenderse por el Norte 
de Europa, se hallan prescritas, cuantas son de 
apetecer, asi para prevenir .en lo posible la inva
sión, como para disminuir sus efectos en lo que 
alcanzan los adelantos de la ciencia, todavía no 
bastante eficaces en tan terrible enfermedad, y 
poco tendrá la comisión que añadir.

La escasez do recursos con que se tropieza en 
España para lodo lo que es de ínteres general, es 
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la única causa que impedirá el no haberse esla- } 
blecido ya el servicio preventivo de beneticeucia 
5 sanidad, que planteado con anticipación y en si- j 
tuacion normal, acostumbra á los pueblos y á las 
personas á mirar con menos horror el riesgo de la 
epidemia, y disminuye por consiguiente, en mu
cho sus efectos morales en el momento de su de
sarrollo; este es el punto mas difícil de resol ver en 
la actualidad , por lo mismo que es también, el 
mas impoitante: á su ejecución están subordina
dos todos los demas. .

De dos clases, Exmo. Sr., son las disposiciones j 
que parece deben hoy ocuparnos, unas generales 
para todo el reino y otras especiales para Madrid. 
Respecto a las últimas en la reunión celebrada el 
27 de agoslo-en el despacho de V. E. y bajo su .
presidencia, tuvimos la satisfacción de oir al se- ¡
ñor gobernador de la provincia que por su parle, i 
y la de las juntas provinciales y municipales de 
sanidad y beneficencia, estaban adoptadas todas 
las medidas que se creían necesarias, como si el ¡ 
cólera estuviese á las puertas de la capital, y que j 
solo la falla de medios diferia su realización. La . 
premura del tiempo y otras causas, bijas de l«s 
circunstancias, no han permitido á la comisión । 
acercarse á conocer cuáles fuesen aquellas, si bien 
las cree fundadas en las reales órdenes é instruc
ciones generales .expedidas por el Gobierno.

Por consecuencia , lo que la comisión propone 
ahora tendrá el doble objeto de ser aplicable á to
dos los pueblos en general, y á esla capital en ¡ 
particular, según sea necesario.

Aunque no fallan médicos, sobre todo en lae | 
, naciones extranjeras, que por afición a lo nuevo ; 

y á las opiniones aventuradas y atrevidas, ó lun- i 
dados en datos, cuyo valor no ha podido compro
barse basta el día, sostienen que el cólera-morbo 
no es contagioso, el hecho indisputable de hacer 
generalmente su invasión por los puertos de mar : 
y de afligir principalmente á las costas, induciria 
por sí solo á creer que la falta de precauciones sa
nitarias es la que ofrece riesgo mas inmediato de 
que se introduzca por medio de personas, ropas ó • 
mercaderías. En apoyo de estas opiniones, funda - ¡
das en la ciencia y también en la esperiencia del ] 
nuestro y otros paisC6, vienen los aconlecimien- 
tos sanitarios que desde noviembre ú'timo están | 
afligiendo á España y ahora han puesto en tan , 
grave compromiso al Gobierno.

Hay fundados motivos para creer que á fines 
de dicho mes le importó el vapor correo Isabel la i 
Católica, procedente de la Habana en las costas i
de la ria de Vigo, por causa del desconcierto y |
abandono con que «e hacia el servicio en aquel 
lazareto. A Barcelona le han traído los buques 
procedentes de Marsella, ó Cádiz le hicieron este 
obsequio buques que procedían de puntos infesta 
dos, por mas que sea difícil poner en claro como 
penetró, y desde allí se ha extendido á Sevilla y 
Ayamonle. Tales hechos acreditan que es indis
pensable redoblar la vigilancia y organizar el ser
vicio sanitario de la manera mas acertada y con
veniente. .

Como resultado de la conferencia sanitaria in
ternacional celebrada en París á fines de 1830 y 
y principios de 1851, tiene el consejo de sanidad 
sometido á la aprobación del gobierno, desde el 
10 de setiembre anterior, un proyecto de refor
ma, cuya oportuna aprobación, hubiera muy pro
bablemente libertado al pais del azote funesto 
que diezma á los pueblos, les agita y consume 
sus recursos. No puede menos la comisión igual
mente atenta al porvenir que al icmedio de la 

presente calamidad, de llamar la atención de V. E. 
hacia esa suspirada y urgente reforma. Considera 
muy peligroso dejar confiada mas tiempo la salud 
pública en manos de unas juntes formadas en grao 
parle por comerciantes , navieros y armadores 
de buques, sin género alguno de responsabilidad 
en presencia del Gobierno, y en las cuales pre 
pondera con harta frecuencia el Ínteres privado 
sobre el ínteres general.

El empeño con que algunas luloridades han 
procurado ocultar por largo tiempo al Gobierno de 
S. M.,y aun á la generalidad de su propio vecin
dario, la existencia del cólera-morbo dentro del 
recinto de los pueblos mismos en que residen, a 
pretexto de no alarmarlos, de evitar la emigra
ción, la incomunicación con los inmediatos, y so
bre todo de no causar perjuicios al comercio, es 
otro de los males gravísimos que hay necesidad de 
evitar á toda costa. Y sin embargo, en la organi
zación sanitaria actual será tan difícil impedirle 
como fácil luego que llegue á adoptarse la retor- 
ma que el consejo tiene propuesta. Hallándose en
tonces la sanidad confiada en los puertos á auto
ridades nombradas por el Gobierno, responsables 
y retribuidas, no se dsrá fácilmente el caso de 
que dejen de cumplir sus prescripciones, y con la 
debida oportunidad pondrán en su noticia cual
quiera novedad sanitaria. Enlreldnto ninguna otra 
cosa puede hacerse para conjurar un mal Un gra
ve si no es recomendar a las autoridades sanita
rias actuales que cumplan fielmente con lo que en 
este asunto previene nuestra legislación, y acaba 
de encargarse nuevamente en una circular de 26 
de agosto último, exigiendo estrecha responsabi
lidad, privando de sus destinos é imponiendo otros 
castigos á los que sean omisos en avisi.r inmedia
tamente que se presente el piimer caso de enfer- 
ded sospechosa á la autoridad superioi de la pro
vincia. si el pueblo no fuese ki capital, y al mi
nisterio de su dependencia cuando suceda en esla, 
y en participar al público diariamente. 3 por ios 
medios ordinarios la existencia del mal con todas 
sus condiciones, el número de personas atacadas, 
curadas y fallecidas. En la instrucción de 30 de 
marzo de 1819 se halla prescrito cuanto en este 
punto puede decirse, y no hay mas que hacerlo 
observa." sin contemplaciones. De este abuso tam
bién pueden ser culpables en parle las mismas 
clases ó personas interesadas en que no haya pre
cauciones sanitarias.

No conociéndose un medio eficaz de atajar el 
paso por tierra al cólera-morbo, ni siendo posible 
hasta el dia aleínuar sus efectos por otros que los 
empleados por la ciencia y la experiencia, con mas 
ó menos éxito, en todos los países, las medidas de 
incomunicación en el interior pueden considera!se 
mas perjudiciales que útiles, como lo está acre
ditando la experiencia, y como ampliamente ha he
cho ver el consejo de sanidad en repetidos infor
mes. Solo las reglas higiénicas, el boen estado 
moral de las poblaciones, su limpieza, sosiego y 
tranquilidad, son preservativos que influyen ver
daderamente en el curso del mal y rebajan el nú
mero de las víctimas.

Aunque la experiencia enseña que la hospitali
dad domicitiaiia produce por lo común buenos re
sultados en las enfermedades epidémicas, como no 
todos los enfermos pueden ser atendidos en sus 
casas, ni estas tienen la comodidad necesaria para 
su tratamiento y para evitar la trasmisión del mal 
á los sanos, que seria casi inminente respirando 
un mismo aire en habitaciones reducidas , corno 
lo son en general las de las clases menesk rosas,
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es indispensable organizar un tiempo la hospita
lidad domiciliatia y la hospalidad común, estable
cer casas de socoiro para las familias pobres y 
desvalidas de los que enfermen ó fallezcan del có
lera, acerca de lo que tampoco hay que añadir 
cosa notable á lo que prescribe la referida ins
trucción de 30 de marzo.

En la mayor parte de los pueblos de alguna 
importancia, y en Madrid sobre todo, viven innu
merables personas en guardillas, sotabancos, por
terías, cuartos bajos, y hasta en bodegas y sóta
nos inmundos ó mal sanos, que son otros tantos 
focos pestilenciales, debiéndose únicamente á las 
buenas condiciones topográficas de la población y 
á su elevación sobre el nivel del mar, el que de
jen de desarrollarse en el verano calenturas epi
démicas, cuyo riesgo es mayor mientras la traida 
de las aguas del canal de Isabel 11 no sufrague las 
necesidades que en esta parte crecen diariamente 
y haga mas fácil y barata la limpieza; peco en
tretanto la comisión considera de absoluta necesi
dad el que por las juntas de barrio se practiquen 
visitas domiciliarias con toda escrupulosidad en 
esta clase de viviendas, «e obligue á salir de ellas 
y distribuirse en otras el numero de personas ex
cedentes de su razonable capacidad, y se designen 
locales para dormir los aguadores, mozos de cor
del y otros que sin tener casa ni familia pasan las 
noches hacinados en portales ó cuartos oscuros 
con gravísimo riesgo para la salud pública.

A fin de organizar el servicio sanitario de los 
enfermos, y que sea simultáneo con el de socor
ros á los sanos que lo necesiten, es indispensable 
que, con arreglo á la ley de beneficencia de 6 de 
febrero de 1822, no derogada en este punto, y á 
la real órden de 16 de enero último, se incluya 
por los ayuntamientos en su presupuesto munici
pal una partida para beneficencia domiciliaria y 
para calamidades públicas, proporcionada al nú
mero de vecinos y á los recursos de cada pobla
ción. No bastando, como de seguro no bastará este 
medio, e* preciso abrir obras públicas y sostener 
las existentes para dar ocupación y alimento á los 
jornaleros y á los pobres capaces de trabajo; au
torizar á los ayuntamientos para disponer de la 
quinta parte de los pósitos, donde todavía los hu
biese; para imponer arbitrios sobré artículos de 
comodidad ó de lujo, exceptuando los de primera 
necesidad; declarar que deben usar en esta oca
sión de la facultad que les concede el arl. 34 y si
guientes de la ley de 3 de febrero de 1823 para 
hacer derramas ó repartos vecinales con destino á 
objetos de utilidad común, y acudir por último á 
la caridad pública, que aunque gastada y explo
tada en estos últimos tiempos con diversidad de 
suscriciones para objeto1' da desgracias comunes, 
nunca se busca en vano en un país eminentemente 
religioso y filantrópico como España, en un pais 
en que pocos ven con serenidad eslóica la miseria 
de sus semejantes, en que todavía las costumbres 
patriarcales de nuestros pueblos, los hábitos de la 
educación en las clases acomodadas de socorrer á 
los desvalidos, hallan siempre abiertas las puertas 
de la caridad individual; y si estas recomendables 
viiludes se practican en tiempos normales, la 
idea de que existe una epidernia asoladora y cruel 
que puede crecer por el abandono de las clases 
pobres, sobre excita los sentimientos humanos y 
luce que lodos lleven ofrendas á la beneficencia 
pública. No es preciso que sea dinero. Camas, ro
pas, sábanas, colchones, lodo cnanto pueda con
tribuir á acelerar la creación de la hospitalidad 
pública y domiciciliaria, todo debe recibirse y
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aprovecharse con gratitud y buena voluntad.

Con este motivo debe hacer presente la comi
sión que cuando la junta general de beneficencia 
remitió en 28 de junio de 1853 al ministerio el 
presupuesto de sus servicios y establecimientos 
perteneciente al año actual de 1854, incluyó en él 
un millón de reales para calamidades públicas, 
previendo la necesidad que habría de esla canti
dad cuando ya el hambre de las provincias de Ga
licia era precursora del cólera , que vino poco 
después. Escasa pareció esla suma á la junta ge
neral para el objeto; pero atendiendo á la situa
ción del Erario, crejó qué no debía extenderse á 
mas por entonces. El ministerio no estimó incluir
la en el presupuesto, y de consiguiente no hay 
crédito en él con esta aplicación.

Aunque por real órden de 8 de enero de 1849 
se mandaron crear comisiones de salubrid ¡d pú - 
bdca. en el seno de las juntas municipales de sa
nidad, h comisión cieeque la unidad del meludo 
y la rapidez de la ejecución que exigen las dispo
siciones sanitarias y de socorro, presentan la ne
cesidad de que las juntas municipales de sanidad 
y de beneficencia se reunan en una sola para 
todas las disposiciones que sean motivo ó conse
cuencia de la existencia del cólera y de su marcha 
progresiva mientras durase; que ademas deben 
crearse comisiones mistas de sanidad y bcneficen- 
cia en cada parroquia, compuestas de las persona- 
que marcan los artículos 17, 18 y 19 de la exprés 
sada ley de 1822, y también las habrá de li.-mu 
eo las poblaciones, que como Madrid, tienen par- 
ruqui is de numeroso vecindario : las comisiones 
de barrio bastará que se compongan de cuatro in
dividuos, uno de ellos eclesiástico y otro faculta
tivo, y dos vecinos elegidos lodos por la parroquial.

Estas comisiones ademas de la colecta de socor
ros en dinero y en especie, harán la distribución 
d los necesitados, asi sanos como enfermos; dis
pondrán las Sopas económicas en los casos nece
sarios, y entenderán en lodo el servicio de su res ■ 
pectiva demarcación, dejando espedita á los fa - 
cullativus la parle de su profesión; pero obrando 
por sí en lodo lo concerniente á socorros, sean de 
la clase que fueren, y también en la ejecución de 
las medidas higiénicas.

Para que el consejo de sanidad, la junta gene
ral de beneficencia, las provinciales y municipa
les procedan con enlera libertad de acción en 
todo lo concerniente á salud pública y socorros, 
es preciso dilatar su esfera de acción mientras du
ren las circunsUnciaS? dándoles atribuciones gu
bernativas y administrativas en los negocios de su 
respectiva incumbencia, ademas de las consultivas 
que lee conceden la ley y reglamentos vigentes. 
Como que las provinciales y municipales están 
presididas por los gobernadores y alcaldes, y las 
superiores poi delegados del Gobierno, no hay 
que temer confiictos de autoridad ni <ie ■ hibu- 
ciones, el ministerio se desembarazará asi de una 
porción de detalles que le entorpecen y quitan el 
tiempo que necesita para otros asuntos de no 
menos importancia y que no admiten delegación; 
y en todo caso siempre existe en sus facultades 
la de alterar ó modificar lo que las juntas acuer
den, que no es de esperar sea contrarío á las le
yes ni á la conveniencia púbiiea. Además de que 
siendo la epidemia uua afección local, locales y 
municipales han de ser la mayor parle de las dis
posiciones que se adopten ; y de consiguiente la 
junta municipal, mista de sanidad y beneficencia, 
con el ayunlamienlo, es la que debe corier cuo 
todo 'o que concierne á esle cometido.
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Lt esperieociít de oirás époci», repetida en la 

ocasión presente, enseña que al¿uaos facultativos, 
eclesiásticos y escribanos, poseídos del terror que 
inlunde la i pnicio'* del mal. ab mdonan los pue
blos de su residencia dejándolos en el desamparo 
y orfandad que es consiuuiHnte, y de que h । re 
cibido algunas quejas el Gobierno de S. XI , si bien 
so por fuiluna pocos los fumionarios de las ex
presadas clases que olvidan hasta este punto los 
deberes de profesión y de bum midad en que es- 
t n constituidos, y también el celo de los goberna
dores y alcaides h i adojit 'do medidas enérgicas 
que hm remediado una paite del daño.

La comisión ha discutido y meditado sobre este 
particular, y entiende que es un leber del médico, 
del cirujano y dei farmacéutico, como lo es del 
párroco, permmecer en el sitio en que se halle 
sirviendo su plaza ó desempeñando la rufa de al- • 
mas, lo mismo que del que por cualquier otro tí
tulo tiene cbligacion de residencia fija en él, que 
esta mismi obligación la tienen lodos los faculta
tivos que disfruten sueldo ó pendón del Erario, ó 
de fondos públicos, provinciales ó muni ipales, y 
también los eclesiásticos adscritos á igiedas sitúa- 
d is dei.tro de la p >blacion, ó con beneficio ó car
go en ella; pero que no puede ob''i: irse á los fi- 
cuilativos (ni menos á los eclesiásticos) Silir á e 
otro contra su voluntad. Deben abJrse registros 
públicos en que consten los nombres da los facul
tativos que estén dispuestos á préster sus serví- 
cios en ¡os pueblos atacados y en los demas que 
los gobernadores ó las tuntas respectivas dispon
gan, pero con las condiciones que recípronamenle 
estipulen, asi -.obre el honorario que ban de re-d- 
bir, como sobre la pensión en caso de muerte á 
sus familias. En estas ocasiones lo que importe es 
que no falten facultativos., y para esli.nu'arlos, 
cree conveniente la comisión que se expida un 
real decreto reformando la real órden vigente so
bre la cruz de epidemias creada on 183i cuando 
la primera invasión del cólera en España, esta
bleciendo tres clases de ella pira premiar grados 
diferentes de merecimientos , y facilitando algo 
mas que hasta aquí su adquisición, subre lo que 
puede formularse un proyecto separado.

El aprecio que los profesores hnen de esta 
condecoración, que no se ha prodigado, pmquo á 
pocos daba derecho el decreto de creación, será 
un poderoso estínfulo para que aeud m mu hos á 
prestar sus servicios á la humanidad doliente en 
el trance que se espera. .

Con respecto á los eclesiásticos, el Gobierno de 
S. M. acaba de expedir una circular recird índo
les la obligación en que están de sobrellevar con 
abnegación y caridad evangélica el cargo de auxi
liar y consolar á los coléricos, como á lodos los 
demas enfermos que lo necesiten, y no es de es
perar que le desatiendan, ya porque el clero es
pañol en general nunca hi esquivado esta clase 
de riesgos, ya porque las autoridades locales cui
darán de que entre en su deber ol que fuere des
cuidado ü omiso.

Nád । puede preceptuarse á los escribanos para 
los casos en que algún enfermo del cólera quiera 
hacer sus disposiciones testamentarias: obligán
doles á i elidir en los pueblos en que radica su 
oficio, y á ejercerle en el territorio los que sean . 
escribanos reales, si bien en este último caso de
berá ser convencional el pago de los honorarios y 
dietas, parece que nada mas resta al Gobierno 
que prevenir sobre el particular.

Reasumiendo pues la comisión cuanto lleva ma- 

nifestedo, en'ie ide qne es de toda urgencia que 
e1 Gobierno fié S M. se sirva determionar

1 .e La oprobíelo» de! proyecto de reforma sa
nitaria remitido perol consejo de Sanidad en 10 
de setien. bi e de 1853.

2 .° Organizar la hospitalidad domiciliaria y la 
común, asi como los socorros de pobres sanos y 
enfermos, por medio de los ayuntamientos, de las 
juntis municipales de sanidad y beneficencia, 
subdividiendo este servicio en comisiones mistas, 
parroquiales y de barrí- , según las poblaciones.

3 .° Practicar escrupulosas visitas domiciliarias 
en las boaidillas, sotabancos, ruarlos bajos y de
mas habitaciones reducidas ó mal sanas , dispo
niendo que salgan de ellas las gentes que excedan 
de su regular capacidad , y habilitando locales 
para dormir aguadores, mozos de cuerda y demas 
que se hallen en este caso.

4 .° Declarar que á los ayuntamientos toca ar
bitrar recursos usando de las facultades que les 
concede la ley de 3 de febrero de 1823 y olías 
disposiciones vigentes.

5 .6 Ampliar las i.li ibufiones délas juntas de 
sanidad y beneficencia, dándusel «s eobernntivas y 
a Imihislrativus mientras duien las < ¡1- unstancias.

6 -* Declarar obligatoria la perm.menria de los 
médicos, ciiojmos y farmacéuticos, y de los ecle- 
sitsliros y esciibinos en los pueblos de su babi- 
tu d reddeni ia durante la epidemia.

7 .° Dar amplitud á la concesión de la cruz de 
epidemias para estimular á ios facultativos.

Tales son, Exmo. Sr., hs disposiciones que la 
comisión cree necesario adoptar dvsdo luego como 
precautorias y precisas en el desgraci-do caso de 
que el cólera-morbo invada esta capital aplicables 
también á los demas pueblos dei reino, según sus 
circuuslaneias. Con ellas, y reencargando el cum
plimiento de las reales órdenes deJ8 de enero y 
28 de m írzo de I8V3, de la instrucción clara y 
minuciosa de 30 del mismo mes, y de las reales 
órdenes de 8 de febrero de 1853, 16 de enero, 
l.° de febrero y 21 de agosto de este año, de que 
pudiera formarse en su caso una colección orde
nada, considera la comisión que solo resta poner
las en ejecución acudiendo á la caridad pública 
en lo (pie no alcancen los recursos que proporcio
nen el Gobierno, los ayuntamientos y las juntas 
provincial y municipal.

Madrid í.0 de setiembre de 185Í.—Mateo Seoa- 
ne.—Pedro Gómez de la Serna. —Joaquin Iñigo. 
— Pedro Félioe Monlau.—Francisco Méndez Al
varo.—José García Jove.

Y habiéndose conlérmad » S. M. con el parecer 
de la comisión, se ha servido disponer que se ex
tiendan las óidenes cpoi tunas parala realización 
de los diferentes esliemos que abraza el anterior 
dict ímen.

De real orden ln romnnico á V. 1. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
anos. Madrid 6 de setiembre de 1851.—Santa 
Cruz.—Sr. Director de beneficencia, sanidad y 
establecimientos penales.

Loque he di puesto se inserte en el Boletín ofi
cial para conocimiento del público. Palma 14 de se
tiembre de 1854.—José Miguel Trias.

IMPRENTA BALEAR
a ca r go de D. Fr a nc isco ds P. Tohr r ns .
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